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ORDEN Unidad Administrativa
S.G.T.Exp.: A/OBR-035689-2022 (5-B/23)

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

D I S P O N G O 

De conformidad con lo que establece el artículo 195.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/EU y 2014/24/EU, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

Conceder a la empresa TALHER, SA, con NIF A08602815, adjudicataria del Contrato de Obras 
de “TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS DE NATURALIZACIÓN Y MEJORA DE LA BIODIVERSIDAD EN 
EL PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA”, LOTE Nº 3 “Hueco de San Blas” nº 
142 en el T.M. de Manzanares el Real, PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA-FINANCIADO POR LA UE NextGenerationEu (C04.I02.P01.S16 s02.provisional.04),
una ampliación del plazo de ejecución del contrato hasta el 31 de diciembre de 2025, en base a la 
propuesta realizada por la dirección técnica de la obra, de fecha 14 de noviembre de 2025.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

EL CONSEJERO
(P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo, BOCM nº 72, de 25 de marzo de 2042)
EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

DESTINATARIO/S

- SRA. DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL
- SR. CODIRECTOR CONSERVADOR DEL PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA
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Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado 
los datos personales protegidos y los códigos que permitirían 
acceder al original. 
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Cod. CoFFEE: C04.I02.P01.S16 s02.provisional.04

EXP.: A/OBR-035689/2022 (5-B/23)

INFORME DE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCION CORRESPONDIENTE 
AL CONTRATO DE LOS TRABAJOS: TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS DE NATURALIZACIÓN Y 
MEJORA DE LA BIODIVERSIDAD EN EL PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA 

3 HUECO DE SAN BLAS M.U.P Nº142, T.M. DE MANZANARES 
EL REAL ("PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-FINANCIADO 
POR LA UE NextGenerationEu (C04.I02.P01.S16.S02.PROVISIONAL.04)

Mediante orden 460/2023 del nueve de agosto de 2023 se adjudicó ejecución de las obras de 
TRATAMIENTOS SELVÍCOLAS DE NATURALIZACIÓN Y MEJORA DE LA BIODIVERSIDAD EN EL 
P 3 Hueco de San Blas 42
en el T.M. de Manzanares el Real ("PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA-FINANCIADO POR LA UE NextGenerationEu) financiadas íntegramente por el Estado 
a través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), adjudicadas a la empresa 
Talher S.L. La orden de adjudicación se realizó el 9 de agosto de 2023 por un importe total de 
464.457,53 euros, y un plazo de ejecución de 14 meses. La orden  de inicio es de fecha 6 de febrero 
de 2024 y la fecha del acta de inicio de las obras es 12 de Febrero de 2024, comenzándose a contar 
el plazo de ejecución ese mismo día.

Mediante Orden 729/2025 de 28/02/2025, se concede a la empresa TALHER, S.A., una 
suspensión temporal total de la obra, debido a que en la zona de trabajo del cantón 15 se detectó 
nidificación de avifauna protegida y a que en el cantón 5 se estaba realizando capturas de cabra 
montés. Con fecha 3 de marzo de 2025, se firma el Acta de suspensión temporal total, 
comenzándose a contar el plazo de suspensión ese mismo día. Mediante Orden 1535/2025 y acta 
de reanudación firmada el 21 de mayo se recomienzan los trabajos al día siguiente a la firma del 
acta. 

Mediante Orden 1911/2025 de 20 mayo de 2025 se concede a la empresa TALHER una 
ampliación del plazo de ejecución del  contrato hasta el 30 de noviembre de 2025, justificada por 
las condiciones climáticas acaecidas durante los meses de Octubre de 2024 a febrero de 2025 
donde no hubo ninguna suspensión del plazo de ejecución pero hubo numerosos días con 
interrupciones del trabajo en campo debido a las condiciones meteorológicas que se presentaban 
con días de fuertes vientos, de temperaturas bajas y tormentas,  que al ser puntuales no daban 
motivo a paralizar la obra pues al día siguiente se podía trabajar condiciones de seguridad, pero 
supuso la paralización puntual en numerosos días durante los meses expuestos, que además, 
afectan a la organización de los trabajos al no poder ejecutarse de forma continuada

Los meses de junio, julio y agosto se paralizan los trabajos por exigencias del proyecto por 
ser meses de alto peligro de incendio forestal. Los trabajos se vuelven a retomar el 1 de septiembre 
de 2025 como marca el programa de trabajo.

La empresa TALHER SA vuelve a solicitar, con fecha 3 de Noviembre de 2025, un nuevo 
plazo de la ampliación de la obra hasta el 31 de diciembre de 2025 inclusive, que justifica debido 
a la merma de rendimiento provocada por no poder utilizar maquinaria con cadenas por condición 
de la autorización de la Dirección General de Emergencias, hasta el 31 de octubre de 2025. Se 
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adjunta autorización. Los tractores que estaban trabajando en la obra, debido a las fuertes 
pendientes del terreno, son de orugas (asimilables a cadenas por poder provocar chispas en las 
rocas/ piedras). Los tractores de oruga tuvieron que ser paralizados, trayendo tractores de 
neumáticos que maniobraban peor y que supuso bajar el rendimiento de los trabajos. 

Esta Unidad Promotora, teniendo en cuenta la autorización condicionada de la Dirección
General de Emergencias (por exigencia del  Decreto 59/2017, de 6 de junio, del Consejo de Gobierno, 
por el que se aprueba el Plan Especial de Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales 
en la Comunidad de Madrid (INFOMA) según la cual los trabajos pueden empezar el 1 de septiembre 
pero que hasta el 31 de octubre no pueden utilizar maquinaria que tenga cadenas y que los tractores 
adecuados en la obra son los oruga, por la elevada pendiente del terreno, provoca una merma 
considerable de los rendimientos en la maquinaria, con lo cual se considera justificada la necesidad 
de ampliación de plazo de la misma hasta el 31 de diciembre de 2025 inclusive.

EL DIRECTOR DE LA OBRA

Paulino de la Fuente del Olmo
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